
   

 

 

 

Madrid, 12 de febrero de 2018. 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de soporte al mantenimiento de pozos de bombas de Metro de Madrid 
(Licitación 6011700258). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa SULZER PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión 
por los motivos que se indican a continuación: 
 
Una vez examinada la oferta técnica presentada por la empresa SULZER PUMPS WASTEWATER 
SPAIN, S.A. en la licitación de referencia, seguidamente se expone el resultado, especificando la 
valoración correspondiente a cada uno de los capítulos y criterios establecidos en el apartado 22, 
letra a), del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, con el subtotal por cada uno 
de los capítulos, así como la puntuación total de su oferta. 
 

OFERTA TÉCNICA SULZER PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A. 
Pliego de 
Condiciones 
Particulares 

Valoración 
Oferta 

Capítulo / Criterio 
Puntos 
criterio 

Puntos 
capítulo 

Puntos 
criterio 

Puntos 
capítulo 

1 MEDIOS HUMANOS 
 

30 
 

0 

    
    

2 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
 

20 
 

20 

  2.1 Adscripción detallada de Medios Técnicos al contrato 5 
 

5 
 

  2.2 Características de los nuevos equipos a instalar 5 
 

5 
 

  2.3 Entrega de Plan detallado de trabajos y plazos 5 
 

5 
 

  
2.4 Enumeración detallada de los medios de soporte adscritos 
al contrato 

5 
 

5 
 

    
    

3 DOCUMENTACIÓN DESCRIPTIVA Y ALCANCE DEL SERVICIO 
 

20 
 

0 

    
    

4 PLAZOS DE MEDICIÓN Y EJECUCIÓN 
 

30 
 

10 

  
4.1 Presentación de mediciones de trabajos no urgentes 
inferiores a 7 días 

10 
 

0 
 

  
4.2 Plazo máximo de ejecución de los trabajos hidráulicos no 
urgentes inferiores a 15 días 

10 
 

5 
 

  
4.3 Plazo máximo de ejecución de los trabajos urgentes 
inferiores a 5 días 

10 
 

5 
 

    
    

  Puntuación total Oferta Técnica: 
 

100 
 

30 

 



   

 

 

 

A continuación se expone la valoración de la oferta técnica: 
 
1. MEDIOS HUMANOS. Valoración oferta: 0 puntos. 
Presentan 0 equipos de trabajo con dos operarios. 
La valoración se ha efectuado, de conformidad con lo establecido en el apartado 22 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares para este capítulo, en función de la especificación 
del porcentaje de disponibilidad exclusiva de los operarios, currículos vitae, acreditaciones de 
experiencia en el mantenimiento. 
 
2. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. Valoración oferta: 20 puntos. 
 
2.1 Adscripción detallada de Medios Técnicos al contrato. 5 puntos. 
Aportan toda la documentación solicitada, de manera coherente, completa y detallada, con todos 
los requisitos que se consideran necesarios para la realización de los trabajos. 
 
2.2 Características de los nuevos equipos a instalar. 5 puntos. 
Aportan toda la documentación solicitada, de manera coherente, completa y detallada, con todos 
los requisitos que se consideran necesarios para la realización de los trabajos. 
 
2.3 Entrega de Plan detallado de trabajos y plazos. 5 puntos. 
Aportan toda la documentación solicitada, de manera coherente, completa y detallada, con todos 
los requisitos que se consideran necesarios para la realización de los trabajos. 
 
2.4 Enumeración detallada de los medios de soporte adscritos al contrato. 5 puntos. 
Aportan toda la documentación solicitada, de manera coherente, completa y detallada, con todos 
los requisitos que se consideran necesarios para la realización de los trabajos. 
 
3. DOCUMENTACIÓN DESCRIPTIVA Y ALCANCE DEL SERVICIO. Valoración oferta: 0 puntos. 
La información contenida en la oferta es incoherente, incompleta y no presenta una descripción 
ni estructuración de los trabajos a realizar. 
 
4. PLAZOS DE MEDICIÓN Y EJECUCIÓN. Valoración oferta: 10 puntos. 
 
4.1 Presentación de mediciones de trabajos no urgentes inferiores a 7 días. 0 puntos. 
En la oferta, no se indica el plazo para la presentación de mediciones de trabajos no urgentes 
inferiores a 7 días. 
 
4.2 Plazo máximo de ejecución de los trabajos hidráulicos no urgentes inferiores a 15 días. 5 
puntos. 
El plazo máximo ofertado es de 9 días, correspondiéndole 5 puntos, de acuerdo con lo dispuesto 
para este criterio en el apartado 22 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
4.3 Plazo máximo de ejecución de los trabajos urgentes inferiores a 5 días. 5 puntos. 
El plazo máximo ofertado es de 4 días, correspondiéndole 5 puntos, de acuerdo con lo dispuesto 
para este criterio en el apartado 22 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 



   

 

 

 

En el apartado 22, letra b), del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece que las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 60 puntos serán calificadas como 
APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES. 
 
La oferta técnica de SULZER PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A. ha obtenido 30 puntos, por lo que 
se considera NO APTA o TÉCNICAMENTE NO ACEPTABLE al no alcanzar los 60 puntos establecidos 
como límite de suficiencia técnica en el citado apartado del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con la condición 7.- PROPOSICIÓN TÉCNICA, del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de SULZER PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A. queda excluida 
de este procedimiento de licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, podrán formular reclamación ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual disponen de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente comunicación en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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